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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 

 

 
TRASLADO SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
 

 

Del escrito de apelación visible a folios 141 y 142 del cuaderno principal, presentado en término por el 

apoderado judicial de la parte demandada, se le corre traslado a la parte demandante por el término de 

tres (03) días, que empieza a correr a las (08:00 a. m.), del día 01 de Octubre de 2020 y vence a las 

(4:00 p.m.), del día 05 de Octubre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 del 

C.G.P., en armonía con el inciso segundo del artículo 110 de la misma codificación. 

 
Se fija en lista de traslados, hoy treinta (30) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 
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